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Número del expediente: AT/ce-39017/7!.
Origen de la linea: Apoyo número 10 de la línea a 25 KV.

Derivación a E. r. 5.639, ~Inmobiliaria Can Cortés. S. A 1._,
Final de la misma: E. T. 6.219, ~Servicjo Municipal de Par-

ques y Jardines»,
Término municipal a que afecf.a: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: O,C'24 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,1 milímetros cuadrados de

sección.
Material de apoyos: Un t.ramo.
Esbción transformadora: Una de 10 KVA. 25/0,3800,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo di.spueslf)
8,) los Decretos 2617 y 26]9/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
da 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 dC'
l ' Qviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
dc' Alta Tfll1sión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
JéI servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado por
Docreto 2619/1966.

Barcelona, 31 de octubre de ]972.-El Delegndo provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.90SC.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios (,n el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización par,Q
la instalRción y declaración de utilidad pública, a los efectos
d!' la imposición de servidumbre do paso de la instulaci6n
eléctrica, cuvas caractcrístim8 técnicas principales son las si-
guientes: .

Número de expediente: AT-ce··12804I7L
Origen de la linea: Apoyo sin n'úmero de la linca 25 KV.

Derivación a E. T. 4.793, Materia1cs Hidráulicos Grin.
Final de la misma: E. T. 5.4;'}9. Frnncisco Puig Figueras.
Término municipal a que afecta: Villanueva y Gcltrú.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en kilómetros: 2,575 de tendido subterrúneo.
Conductor: Cobre.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KV A. 25/0,380.0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617,Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968. ha resuello:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
la utilidad pública de la mismA a Jos efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
t.aciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de noviembre de 1972.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-12.861-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi('nte in
ccado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana~, con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
el6ctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce42n06/71.
Origen de la linea: Apoyo número ]2 de la línea 25 KV.

Derivación a E. T. 4.846, "Industrias Belter, S. A.".
Final de la misma: E. T. 5.402, .. Apósitos, S. A.».
Término municipal a que afecta: Parets del Vallés.
TenSión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,452 de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 177~/1967, de 22 de julio; Ley de 24

de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; ha ·resuello:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar
!J. utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición
d;~ la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
tacicnes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro~

bado por Decreto 2619/1966.
Barcelona. 2 de noviembre de ]972.-El Delegado provincial,

Francisco Brasa Paláu.-12.865-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qUe se autoriza y declara la utilidad
publica en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Empre~a
Nacional Hidrceléctrica del Ribagorzana., con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la ins~alación

eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/cú-27.'391171.
Origen de la línea: Apoyo número 2 de la línea 25 KV.

Derivación a E. T. 5.144. Ramón Gené Pagés.
Final de la misma: E. T. 6.082. ~Manufacturas PapioJ, S A.".
Término municipal a que afecta: Papio!.
Tensión de servicio· 25 KV.
Longitlld en kilómetrcs: 0,169 de tendido aereo.
Conductor: Aluminio·acero; 43.1 miJimetr-os cuadradas de

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación tnmsformadonl: Uno de 100 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delogación Provinci81, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/lüG6. de 20 de octubre; Ley 1011966,
d8 18 de m<lrzo; Decreto 177.'51]967, de 22 de julio; Ley de 24
dé noviombre de 1939, y R8glarncnto de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de H168. ha resueJt.o:

Autorizar ]a instalaciól de la línea solicitada y declarar
la utilidad núbJica de la misma a los efectos de la imposición
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el HC'glamenlo de la Ley 10/1966. apro
harlo oor Dccrelo 2619/H166.

Barcelona, 2 de noviembre de J972.-EI Delegado provincial,
Francisco BrosJ. Palúu.-12.888-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial_ de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación electrica que
se cita.

Visto C'l expediente incoado en esta Delegación Provincial, a
instancia de ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.~. con domi~

cilio en plaza de Cataluña. 2, Barcelona, solicitando autorizatión
y declaración en concreto de utilidad pública para el eEt.ableci
miento de una línea de A. T. -Y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo II! del Reglamento, aprobado por Decreto
2619/1956. sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con Jo ordenado en la Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de ia
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa ..Fuerzas Eléctricas de Cataluña, So
ciedad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T.
~Rodríguez», con el fin de ampliar y meiorar la capacidaq de
servicio de sus redes de distribución, cuyas principales carac~

t.eristic8s son las siguientes:

Linen de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Sempere».
Final de la misma: En la nueva E. T...Rodríguez~.
Término municipal a que afecta: Hostalrich.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Trifásica, subt.erránea, de un solo circuito.
Longitud im kilómetros: 0,010.
Gonductores: Conductores de aluminio, tipo subterráneo, de

"iO milímetros cuadrados de sección.

Estación transformadora

Edificio, tipo ..Albatros», con transformador de 400 KVA., a
25/0,380-0.]]0 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/


